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Secretaria General
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Coronel C.S .M,Edgar Ramiro Pazmiño llrellana Re¡:tor de la Universidad de las Fuerzas Armadas ES PE.

CONSIDERANDO:

llue el artculn 48 reformado de la ley Urgáni¡:a de Edu¡:a¡:ión Superior. prescribe "Del Re¡:tor oRe¡:tora.- El Rectar ola
Re¡:tora, en el casa de las universidades y escuelas pnlitécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la iastitucién de
educación superior. yejercerá la representadón legal. judi¡:ial yextrajudi¡:ial L.)":

llue, de cnnlnrmidad con el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE: y, su
Codificación, ~EI Re¡:tor es la primera autoridad eje¡:utiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la
reprasentacién legal. judicial yextrajudicial de la misma (...)";

Ilue, elArt. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE: y. suCodificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del lnlrascrftn "L)k. Dictar acuerdos. instructivos. rasoluelnnes yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; (...l, r. Designar a las demás autoridades de
gobierno. yal personal responsable de las áreas académcas, de investiga¡:ión. técnicas yadministrativas.que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (...)";

llua, mediante memorando ESPE·DCVI·2018·1467-M de fecha 2U de mayo de 2018. la Ph.D Karina Isabel Proaño Turna.docente
tiempo completo del Departamento de Ciencias de la Vida y la Agricultura. presenta al Infrascrito. su renuncie a la
Coordina¡:ión de la Maestría en Biote¡:nología Vegetal ysolicita seasigne al nuevo docente responsable de la citada maestría.
para coordinar la entrega - recepci ün de la información ydncumantacién generada desde el 2013.para los fines pertinentes.
Precisa entre otros. que la apertura de la nueva cohorte (septiembre 2019). es muy importante para la Carrera de
Biotecnología ypara el citado Departamento, lo que requiere -dice- ejecutar varios trámites administrativos. técnicos y

llnanciarns con anticipatiún. tanto en la Universidad como en el CES;

Que, mediante memorando ESPE-VAG-201S-067B-M de lecha 21 de mayo de 2018. el Vicerrector académico General. en
relarencía al memorando ESPE-DCVI-2Ul9-1467·M. relacionado con la desiqnaci án del nuevo Coordinador de la Maestría de
Biotecnología Vegetal. dispone al Director del Departamento de Ciencias de la Vida y la Agricultura. se remita la terna
propuesta de acuerda a los procedimientos vigentes en la Universidad. observando el cumplimiento de los requisitos
astablatidns en el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas. vigente. Asu vez. precisa Que la terna propuesta
deberá cumplir con las políticas de acción afirmativa de igualdad yequidad de género, de acuerdo a la narmatlva vigente:
y. que todos los docentes de la terna. a más de cumplir con los requisitos estipulados en el Estatuto. estén dispuestos a
colaborar con la función a asignarse:

Que. mediante Informe de fecha 28 de mayo de 2D19. la Coordinadora de la Maestría en 8iote¡:nología Vegetal. previa
exposición de motivos.describe la terna sugerida para postular al cargo de la citada Coordinación. recomendando seanalice
yautorice la selección ydesignación del Coordinador de la mencionada Maestría. que esrequerido por el Departamento de
Cien¡:ias de la Vida y la Agricultura. para cumplir los requerimientos yactividades de gestión académica, administrativa. y
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de Investigación de la Maestría. considerando el orden de precedencia de la terna remitida en el informe. salvo mejor
criterio:

llua. mediante memorando ESPE-CPOS-201S-2128-M de fecha 2S de mayo de 201S. la Coordinadora de la Maestría de
Investigación en Biotecnología Vegetal. en referencia al memorando ESPE-VAG-201S·0B78-M. remite al Director del
Departamento de Ciencias de la Vida yla Agricultura. el informe sobre la terna propuesta:

llue. mediante memorando ESPE-DCVI-201S-IEIS-M de fecha 07 de junio de 201S. el Director del Oepartamento de Ciencias
de la Vida Vla Agricultura. en referencia al memorando ESPE-VAG-201S-oB78-M. remite al Vicerrector Académico General.
el informe que presenta la Ph.O Karina Prnaña Coordinadora actual Vsaliente del Programa de Maestría de Investigación
en Biotecnología Vegetal. con la finalidad de que realice el proceso de evaluación Vsecontinúe con el trámite respectivo V

seemita la Orden de Rectorado correspondiente:

Ilue.mediante memorando ESPE-VAG-201S-0766-M de fecha 07 de junio de 2018. el Vicerrector Académico General. en vista
del memorando ESPE-DCVI-2018-161S-M. relacionado con la designación del Coordinador de la Maestría de Investigación en
Biotecnología Vegetal. solicita al Director de la Unidad de Talento Humano. disponer aquien corresponda seemita el informe
de cumplimiento de requisitos correspondiente. a fin de continuar con el trámite respectivo de acuerdo a la normativa
vigente:

Ilua.mediante memorando ESPE-UTHM-201S-2SII-M de fecha 13 de junio de 2019. el Director de la Unidad de Talento Humano.
en atención al memorando ESPE-VAG-2018-o7SS-M.que guarda relación con la designación del Coordinador de la Maestría
de Investigación en Biotecnología Vegetal. informa al Vicerrector Académico General. que revisado las Reformas al Estatuto
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. no seestablecen requisitos para designar Coordinador
de Maestría. Precisa que.en el Art. 53. literal 1). del Reglamento Orgánico de Gestión llrqanizacianal por Procesos Codificado
de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. se establece como atribución V responsabilidad del Oirector de
Departamento "Emitir informes de selección de una terna para la designación del personal académico para desempeñar las
responsabilidades de Oirector de Carrera. coordinador de área de conocimiento.coordinador de investigación,coordinador
de vinculación con la sociedad. jefes de laboratorio.jefes de unidades internas.directores de centros internos.designación
que se realizará mediante órdenes de rectorado". Con tales antecedentes -dica- remite el cuadro de cumplimiento de
requisitos generales que permitan seleccionar al profesional más idóneo;

Que. mediante memorando ESPE-VAG-20lS-07S8-M de fecha 13 de junio de 2018, el Vicerrector Académico General. en
referencia al memorando ESPE-OCVI-201S-lSlS-M. por el que se solicita la designación de Coordinador de la Maestría de
Investigación en Biotecnología Vegetal. remite al Infrascrito. el memorando de la referencia. así como la revisión de
cumplimiento de requisitos realizado por la Unidad de Talento Humano. para que de conformidad con el Art. 47. literal r.del
Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. senombre el Coordinador requerido. Recomienda.de considerarlo
pertinente. setome en consideración la propuesta del Oirector del Departamento de Ciencias de la Vida Vla Agricultura, en
nombrar a la Magister Ilchoa Tufiño Andrea Valeria, primera de la terna. para lo que remite la documentación
correspondiente; y.

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art. 1,- Designar apartir de la presente fecha. a la Magister OChOB Tufiño Andrea Valeria. Coordinadora de la Maestría de
Investigación en Biotecnología Vegetal.
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Art. 2.- En concordancia con el articulo precedente. derogar la ílrdan de Rectorado 2mS-294-ESPE-d de lecha D4 de
uetubre de 2016; y. todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente.

Art.3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión Vseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia alos señores:Vicerrector de Investigación Innovación VTransferencia de Tecnología.
Vicerrector de Docencia. Director del Centro de Postgrados. Director del Departamento de Ciencias de la Vida y
la Agricultura - Sede Matriz. Coordinadoras de la Maestría de Investigación en Biotecnología Vegetal (entrante V
saliente), Director de la Unidad de Talento Humano.Ypara conocimiento. Auditoría Interna.

NOTIF(OUESE yCÚMPLASE

Expedida enelRectorado delaUniversidad de lasFuerzas Armadas-ESPE enSBngolqur, el17 de junio de2DI9

EL RECTOR DE LA U

Edgar
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